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CUMPLIDO. Vuelva el expeñtente . 

en fito, 2 4 MAR 1992 . 

REPUBLICA DEL ECUADOR ' a ue os 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS "0% + o o e 

  

0465 asSOLaCION mo. 92.1 12d 

: LUIS SALAZAR BECRER - 
SUPERINTENDENTE DE COMPABIAS - 

CONSIDERANDO: 

eS el 17 de febrero de 1992 se ha otergido ante la 1 Wotaria 
. Seguuda del cantón Quito, la escritura pública de cemblo de roanpre 

de BUSTAMANTE Y CRESPO (CIA, LTDA." A BEBTANARRE Y BUSTAMANTE CIA. 
LEIDA, y reforma de estatutos; As, 

QUE el doctor Roque tustonante Cáráenas En su calidad de Presidente 
Ejecutivo y adegado patrocinador de la comuñía materia de la presante, 
ha solicitado la aprobación de la ¿ndicada escritura pablito : a cuyo: : 
efecto ha presentado tres copías certificadas de da ms 

QUE -el Departesento de Comañlas ' dé Responsabilidad Timitada . 
Ñ de la intendeccia de Dererro Societario, mediante rernorando Mo. $2,1.2.1. 

-. 159 de 29 de murzo de 1952, ha emitido informe favorable para la contimia- 
cion del trámite. una Vez que considera que se ha dnde cumplimiento 
a los recuicitos legales sespestivos; 

QUE el comblo de nambre debs iujetarse' al trámite estableción 
en los articulos 33, 86, 87, 83, y 39 de la aisna Leyj > - 

Ea pro de les atribuciones que le confiere la Ley. 

RESUELVE: 

. ARTICULO BRICO. + DISPONER que se publique por tres ájas Comsecutivos, 
en mo de los élarios. de »eyor circulación en Quito, un extracto de 
la referida escritura péblica de cambio de nosbre, advirtiendo que 
¿2 no presentarse oposición ante eo de los Jueces de da Civii del 
domicilio príncipe) de la compuñila dentro «da -los seis días posteriores 
a la úitima pablicación de dicho extracto y: de uo comunicar sl Juez 
la. oposición a esta Superiatendencia de Compañias dentro ds los tres 
días posteriares al fensciniento Oe dicho termino, se procederá 2 
la aprebación e inseripción del cambio de nombre así com a orámar 
el oumplimients de los denás requisitos legales. Un ejemplar de cada 

- Uns de las publicaciones dsberá ser entregado | a este Despacho. 

     
    OXRENIQUESE - - DADA y fimata a le Superintendencia de Compañias, 

Dr. ia azar Becker
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- O. SUPÉRINTENDENZE DE CONPAÑIAS, ENCARGADO 
_tedtante Resolución N*ADN-92255 de 45 de abrí) de 192: 
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CONSIDERANDO: 

] ua el 17 Ze. febrero de 1992 Se ha otorgadoanve la Notaria Segunda Ce 
del cantón Quito, la escritura dública de cambio de nombre do "BUSTAMANTE. a 

- + Y CRESPO CIA. LICA.” . 2 "BUSTAMANTS Y BUSERONTE CIA. LOA." y reforma 
+ de estatutos; o z 

o Qi él doctor Roque histanaito Cárdenas en sx calidad de E sidente SN 
Ejecutivo y abogado patrocinador de la compañia. materia de la resente .. > 
ha solicitado la aprobación de la isdicada escritura pública a cuyo 
efecto ha frresentado tras copias certificadas de la misma —* A 

QUE en “complimiento de lo dispuesto en la' Resolución ' mm.) de 
:;Z4 de marzo de 1992, se há publicado en el diario “La Hora” qe mito. 

ediciones correspondientes a los días 30, dl de marzo y 1 ¡de abril 
de 1992 el extracto de la referida escritura públicas | l 

4 
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QUA nO só ha yecibido actificación. algma. de oposición a ia inscrip- 
ción de la escritura pública antes mencionada, según aparece de la - 

” "razón sentada por el señor Secretario General” de esta Superintendencia. 
el 15 de abrdl de 1892; uN ] 

: QUE el. Departamento . de comparas de. Responsabilidad | Limitada 
de lá Intendoncia de Derecho Secietario, mediante memprando N%92.1, 2d.” 
239 de 22 de abril de 1992 ha emitido inforee favorable para la continua” 
-Gión Gel trámite, una vez que considera que se ha. dado empiiaiento 
a los requisitos lesales respectivos”. o 

EN ajercicio de las atribuciones que. le confiere la Lar Ñ 
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RES SUEBVE: o 

RTICILO PRIMERO) - APROBAR: a) el camclo de mentre de "BUStaieNiA 
Y CRESPO CÍA. 1200. a "BUSTAMANTE. Y BUSTAMANTE CIa. Ia"; y, D) 
la reforma de estatutos constante et la referida eserítura pública. . 

.  AREICULO" SEÑINDO. + DISPONER que un extencto de la indicada ' escritura 
. “56 publique, ger una vez, en uno de los diarios de meyor circulación — 

. en Wuito. Ya ejemplar de la 'Publigación: deberá AS a este 
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, MA LUV. . o : . . sente Resolución bajo el Noláe o 
eS MN . - e. z : . del Registro Mercáatil q . 

CUMPLIDO.- - vuelva el. expediente. o 

COMUNICUESE.“  DADA' y- firmada en la Superintendencia de Compañías, 
en Quito, a nal NS mo. 

NS ABR 188% ? 

"REPUBLICA DEL .ECUADOR .: Zo. a 
: : A ¿UU , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS | o e e a 49: 

  

-' ARPICUIO TERCERO. DISPONER que 'la Notaria Segunda. del cantón Quito 
tome nota al margen de la matriz de la escritura pública. que se aprueba, 

. Gel contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO. ' DISPONER que el Registrador ' Mercantil “del cantón 
Quito: a) inscriba la referida escritura pública, junto con la, presente. 
Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las ¡restantes 
con la razón de la inscripción que se ordenaz y, b) cumpla las demás 

. prescripciones contenidas en la Ley de Registro y el artículo 33 del. 

| 

Código de Comercio, . 

ARTICULO QUINTO.- . DISPONER que el Notario. . Segundo del cantón Quito” 
- anote al margen de la matriz de la «escritura pública.de 5 de febrero 
de 1981 por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha 
procedido a cambiar su nombre de "BUSTAMANTE Y CRESPO CIA. -LTDA.* ..- 
-2 "BUSTAMANTE Y BUSTAMANTE CIA. .LTDA." y. a reformar sus estatutos, 
mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución 
y siente razón de esta anotación. 0 . £ 
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- Con esta fecha queda i inscrita la per 

  

      “EL EEGISTRADOR " 0 
Dr. Gustavo García Banderas 
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